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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 9-84 

EL OONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el Señor Presidente de la Repú
bhca. Doctor Roberto Suaw Córdova, a propuesta conjunta. 
con el Señor Jefe de las Fuerzas Armadas de Honduras, Gene_ 
ra.I de División Gustavo Adolfo Alvarez Martínez, por medio 
&! Señor Secretario en los Despachos de Defensa Naciooal y 
Seguridad Pública, Coronel de Infantería D. E. M., AmHcar 
Castillo Suazo, ha solicitado el ascenso al grado inmediato 
superior del M>!.yor en el Servicio de Sanidad, Carlos Alejan
dro Hidalgo Ochoa. 

CONSIDERANDO: Que COITeSpOllde a este Soberano Con.. 
g!l!SO Nacional, de conformidad con los Art. 205, Numeral 
2l Y 290 de la Constitución de la República y los Artíeukls 
190 y 191 de la Ley Constitutiva de las Fuerzas Annadas, 
llb>q¡ar los ascensos de los Oficiales Generales y Superiores 
de las Armas o Servicios a propuesta conjunta del Presidente 
de la República y del Jefe de las Fuerzas Arma.das. 

CONTENIDO 
DECRETOS NlJMEROS 9-84, 10-84 y 11-84 

Febrero de 1984 

ECONOHIA 
Acuerdos Números 84-84, 206-84, 209-84, 221-84, 224-84, 

236-84, 239-84 y 258-84 
Enero de 1984 

AVISOS 

<Dado en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los ocho días 
del mes de febrero de mil novecientos ochenta. y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GlRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a los :méri- JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
t.,. per.sonajes, aptitud profesional y tielI!JlO de servicio pres- Secretario 
13do por el Mayor en el Servicio de Sanidad, Carlos Alejandro 
~ Ochoa., propuesto para. ser ascendido al grado inme-
diato SUperior, es procedente la solicitud indicada. Al Poder Ejecutivo. 

POR TANTO • 

DECRETA: 

&.. Articulo !.-Ascender al Mayor en el Servicio de Sani
;;:::?_~os Alejandro Hidalgo Ochoa, al grado de Teniente 
"""'1e1 en el Servicio de Sanidad 

Articuio 2.-El presente Decreto entrará en vigencia a 

::..~ dia de su publieación en el Diario Oficial "La 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C. 17 de febrero de 1984. 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente 

El Secretario de Esta.do en los Despachos de Defensa Na
cional y Seguridad Pública. 
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2 LA GACEI'A REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE MARZO DE l98i 

DECRETO NUMERO 10-84 

EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA. 

ARTICULO 1.-Ratificar n t'?das sus p~ el D<;<=to 
N. 163, de fecha einticinco d noviembre de nnl novecientos 
ocnenta y dos qu literalmente d!ce · 

"DECRETO Nº 163.-El Congreso NaCJ-Onal, CONSIDE
RANDO: Que las Fuerzas Armadas de Honduras, _son una 
mstitución nacional de carácter permanente, esenci~~~ 
profesional apoliti~ obed!ente y no d~be~te, cuya m!Slon 
se enmarca en la Constitución de la Republica, en sus p'I'opias 
leyes y reglamentos respectivos, fm;idamen?n_do_ su ~
zación en los prmdpi<ls de jerarqma y <lisciplina militar 
CONSIDERANDO Que las Fuerzas Armadas, han expei.;
mentado cambios sustanciales, tanto en su estn:ctura orga
ruca como en su concepción doctrinaria y operacional, lo q?e 
hace imprescmd!ble la actuali.zaeión de las leyes -a que ~ 
su3etas CONSIDERANDO: Que conceptual Y _doc~
mente al=nas disposiciones de la actual Constitucion de la 
República° que atañen direct-amente a las Fuerzas A~ 
de Honduras, no están acorde~ con los ~b1os e~en~
dos y con la nueva concepción doctrinaria de la mstitucion 
armada. POR TANTO· En uso d". la:>. facultades 9-u': l': 
confiere el Artículo 373 de la Con.stitucion de 1-a Republica, 
DECRETA: ARTICULO 1.-Reformar los Articulos 199, 
numera! 11; 205, numerales 10, 15 y 24; 245, numeral 37; 
277, 278; 279; 280; 281; 282; 283; 284; 286 y 290 de!~ Co":'
titución de la República vigente, los que se leeran asi · 
"ARTICULO 199.-No pueden ser elegidos Diputados: 1. · 
z ·3 ·4 ·5 ,6 ;7 ;8 ;9 .;10 ;11 
-El' cóny1_;ge y los parientes de los Jefes de las regiones 
militares comandantes de unidades militares, delegados 
militaxes' deoortamentales o seccionales, delegados de los 
cuerpcs de seguridad o de otro cuerpo armado, dent;r~ del 
cuarto grado de conS"an,,011inidad y segmido de afnndad, 
cuando fueren candidatos por el departamento donde aque
llos ejerzan jurisdicción. 12 ; 13 ; ". "ARTICULO 
205 -Corresnonden al Congreso Nacional las atrfüucion.es 
siguientes: 1-.. ;2 .. ;3 .;4 .. ;5. ;6 .. ; 7 .. ;8 ; 
9 · 10 -Hacer la elección del Comandante en Jefe de las 
Jfue~ Armadas; 11. ; 12.. ; 13 . 14 .. ; 15.-Declarar 
SI ha lugar o no a formación de causa contra. el Presiden~, 
Designados a la-Presidencia Diputados al Congreso Nacio
nal, Magistrados de la Corte' Suprema de Justicia, miembros 
del Tribunal Nacional de Elecciones, Comandante en Jefe de 
las Fuerzas Armadas. Secretarios y Sul>-Secretarios de 
Estado, Jefes de Misiones Diplomáticas; Contralor y Sub
Contralor. Procurador v Sub-Procurador General de la R'3-
púhlica y Director y Sub-Director de Probidad Administra
tiva; 16 ; 17 .. ; 18 .; 19 .. ; 20 ... ; 21. .; 22 .. ; 
23 .. ; 24.-Conferir Jos grados de Mayor a General, a pro
puesta del Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, por 
iniciativa del Presidente de Ja República. 25 ... ; 26 .. ; 
27 .;28 ;29 .. :30 .. ;31 .. ;32 ... ;33 ... ;34 .; 
35 ; 36 ; 37. ; 38 .. ; 39 ... 40 ... ; 41 . ; 42 .. ; 
43 ; 44 ; 45 .. ". "ARTICULO 245.-El Presidente <fu 
de la República tiene la administración general del Estado: 
son sus atribuciones: 1 ; 2 ... : 3 . ; 4. ; 5. ; 6 
7. :8. :9 .;10 ;11 .;12 .. ;13 .. ;14 .;15 
16 ; 17. ; 18. : 19 ; 20 ; 21 ; 22 . ; 23 
24 :25.,26.:27 ;28 .;29 .. :30 ;31; 
32 .. ; 33. ; 34 ; 35 . ; 36 ; 37.-Velar porque las 
Fuerzas Armadas sean apolíticas, esencialmente profesiona
le~ obedientes y no deliberantes· 38. . ; 39. : 40 ... : 
41. : 42 ... ; 43 : 44. ; 45 . " "ARTICUW ?:77 --Las 
Fuerzas Armadas estarán bajo el mando directo del Co:msn
dante en Jefe de las Fuerzas Armadas por su intermedio 
eiercerá el Presidente de Ja República la función constitu
cicna l aue le corresponde respecto a las mismas. de acuerdo 
ecn la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas"'. ARTICU-

LO 278.-Las órdenes que imparta el Presidente de la 
bhca a las Fuerzas Armadas, por medio del Cran~.>:: Re¡iu, 
Jefe de las Fuerzas Armadas, deberán ser ;;.;.~en 
entadas". "ARTICULO 279.-El Comandan~- Y e¡o. 
Fuerzas Armadas deberá ser un oficial gene: Joefe de~ 
con el grado de Coronel de las Armas o su eqlllVal ~ 
servicio activo, hondureño de nacimiento y será ~' en 
el Congreso Nacional, de una terna propuesta por el r..!" 
Superior de las Fuerzas Armadas Durará en sus f.;;::;:" 
cmco años y sólo podrá ser removido de su ~-...,. 
Congreso Nacional, cuando hubiere sido declaraa,, con~ 
a formación de causa, por dos ter;cios de votos de SUs ~ 
bros y en los demás casos previstos por la Ley Chnstitutna 
de las Fuerzas Armadas. No podrá ser elegido ~ 
en Jefe de las Fuerzas Armadas, ningún pariente del Presi. 
dente de la Repúbhca o de .""." sustitutos legales, dentro del 
cuarto grado de consangum1dad o segundo de afinidad" 
"ARTICULO 280 -El Comandante en Jefe de las Fuerzas 
Armadas, al tomar poseSión de su cargo, prestará ante ~ 
Congreso Nacional, la promesa legal correspondiente a todo 
funcionario púbhco". "ARTICULO 281-En caso de 3.1l!lel¡. 
era temporal del Comandante en Jefe de las Fuerzas Anna. 
das, desempeñará sus funciones el Jefe del Estado Ma)'rr 
ConJunto de las Fuerzas Armadas. En caso de ausenc., 
defirut:tva el Consejo Superior de las Fuerzas Armadas ¡ro. 
pondrá, dentro de los 15 días siguientes, la terna de candi
datos para que el Congreso Nacional elija a quien ha de 
llenar la vacante por el resto del periodo para el euaI aq.a 
hubiere sido electo. Mientras se. produce la elección llenara~· la. 
vacante el Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuemst 
Armadas ... "ARTICULO 282.-Los nombramientos del 
sonal de las Fuerzas Armadas, los hará el Comandante en 
Jefe de las Fuerzas Arma.das. por medio de la Secretaria de 
Defensa Nacional y Se¡;uridad Pública". "ARTICULO 283.
El E..«tado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas es a 
organismo dependiente del Comando en Jefe de las llllSllll! 

v tendrá las funciones que Ja ley indique" "ARTICULO 28!. 
::_El territorio de h República re dividirá en regiones mili
tar"" pcr razones de seguridad nacional y cada una eslari. ~ 
ca!"1'o de un jefe de región militar Cada región_ fun~ 
de ;cuerdo a !-as disPoSiciones de la ley respectiva Y llOdrá 
ser dividida en distritos y secciones de acuerdo a las dispo
siciones del Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas" 
"ARTICULO 286 -El Conseio Superior de las Fnems 
Armadas. será presidido por el Comandante en Jefe de ¡, 
Fuerzas Armadas y estará integrado según lo ~ 
en la Ley Constitutiva de las mismas". "ARTICULO 2911l'
Los grados militares sólo se adquieren por rigurosO ~ 
de acuerdo con la ley respectiva. Los mil_itares oo ~(lllll 
privados de sus grados, honores y pensiones en Tenifé 
que la fijada por Ja. ley. Los ascensos desde ~ ~ 
hasta Capitán inclusive, serán otorgados por Jw de Jas 
de la República, a propuesta del Comandante en G.ne,.t~ 
Fuerzas Armadas; ~los ascensos desde Mayor ~ pro
inclusive. serán otorgados por el ~J,!.ac en su~ 
puesta conjunta del Presidente de la Repu ~ y del l 
ter de Comandante General & las Fuerzas Ya Olt- ; 
Comandante en Jefe de las mismas. El Estado Y'! P"" 
junto de las Fnel'zas Armadas emitirá. dictamell prev;... 
conferir Jos ascensos". ARTICULO 2--El presente próxim& 
deberá ser ratificado oonstitucicmalrnente en. la. ~ 
legislatura o:rdina.ria y ~ v~!·atificado e_nti:ar"-~ ~ 
desde el dia de su publicaCIOll en . el DiariO J)istrito Central 
Gaceta". Dado en la cindad de Teguciga~ mtl a los veinl!
en el Salón de Sesiones del CongreSo ~aCI~ ocheDI* 
cinco días del mes de novi~mbre ~e m!J n? . ~
y dos. Firma y Sello.--J ose Efram Bi;i G~;noza. SeCl"' 
Firma y Sello.-Ignacio Alberto Rodriguez . ~ 
tario~Firma y Se!lo.-Juan Pablo U~~
Secretario. Al Poder EJecutiv~. Por ~~982 RO~ 
Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre e El ~ 
SUAZO CORDOVA. PRESIDENTE .. ;- Jusf;icia ósCAB 
Estado en los Despachos de Gobernacion Y ' 
MEJIA ARELLANO" . en~ 

ARTICULO 2-El presente n:cr-;to ~~'IJl ~
a partir de su publicación en el Diario Ofi 
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{)ado en la ciudad de TeguCJgalpa, DIBtrito Central, en 
salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los nueve días 
~ !!1€5 de febrero de mil novecientas ochenta y cuatro 

JOSE EFR.AIN BU GIRON 

Presidente 

:!fARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 

Secretario 

Al Poder E.Jecutivo. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 

Por Tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 1984, 

ROBERTO SUAW CORDOVA 

Presidente 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 

y Justicia. 

Osear M ejfa A rellano. 

DECRETO NUMERO 11-84 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA· 

ARTICULo 1-Aprobar en todas y cada una de s:is 
!3rtes el A!"lerdo N• 18-D'J:".l'L, emitido por el Poder Ejecu
llvo .ª traves de la_ Seci:e?rla de Relaciones Exteriores, que 
om~ el Convemo Básico sobre la Cooperación Técnica y 
l"manmera entre el Gobierno de la República de Honduras 
Y la_Fundación Konrad Ademi.uer, de ia República de Ale
-. qne literalmente dice· "SECRETARIA DE RELA
CIONES EXTERIORES DE LA REPUBLICA DE HOJ\'DU
~-'rey:uciga.Ipa, D. C., 15 de noviembre de 1983 ACUER-

N• 18-D'ITL.-EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAT, 
~.LA REPUBLICA, ACUERDA: 1.-Aprobar el Convemo 
~~sobre la Coope,""!ión Técnica y Financiera entre el 
~o de la Republica de Honduras y la Fundación 
....uraa-Adenauer, de m. República de Alemania cuvo texto 
~1:roslfflliente: "CONVENIO BASICO SOBRE Í:.A. CoOPF.-

N TECN!CA Y FINANCIERA ENTRE EL GOBIER- , 
~DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y LA FUNDA-' 

N KONR.A.D.ADENAUER DE LA REPUBLICA DR 
.ILEMANIA". El Gobierno de la República de HQDdnras, 
~tado por el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
CION EdirarUo Paz Barnica, por una parte, y la FUNDA
llruno R"ONRAD-ADENAUER, representada por el Doctor 
lióii Klfeck, Ministro federal e. R., Presidente de la Funda-
1!1 • :~ADENAUER, por otra parte; inspirados en 
brar~º de cooperación internacional, han decidido cele 
l'inanci Presente Conve_n~o Básico de Cooperación Técnica y 
"""'"-~•~qoe se regrra de acuerdo a las normas que a 
--se expresan: 

ABTIOULO I 

1'.1ra los efectos del Convenio de aquí en adelante los 
::.,'8t!!os in'lrolucrados se denominarin de la manera si
lazia• : 14 Secretaria de Relaciones Exteriores "La Secre

, Y la Fundación Konrad-Adenauer "La. Fundación". 

ABTIOULOil 

Le.s partes contratantes desarrollarán .programas de 
cooperación técnica y financiera en Honduras, con el objeto 
general de contribuir al fortalecimiento de las estructuras 
económicas y sociales democráticas, esforzándose para que 
los programas que surjan del presente Convenio Básico se 
ajusten a los planes globales, regionales o sectoriales de 
desarrollo que impulsa el Gobierno de Honduras, como apo
yo complementario a sus propios esfuerzos, para lograr sus 
objetivos de deoorrollo integral. económico y social 

ABTICULOW 

La. cooperación entre las partes podrá ª"''mir las si
guientes modalidades: a) Análisis, clasificación y ejecución 
de proyectos agroindustriales y culturales que procuren el 
mejoramiento de los sectores obreros y campesinos, ru;í como 
de la población hondureña en general. b) Proyectos de in
vestigación socioeconómica de Honduras. c) Organización de 
seminarios y conferencias, tendientes a lograr los objetivos 
imteriores. d) Cm!lquier otro programa de cooperación que 
fuere acordado entre las partes contratantes. e) Favorecer 
el intercambio cultural y técnico mediante el otorgamiento 
de becas. 

ARTICULO IV 

Los programas y proyectos de cooperación técnica y 
financiera a que hace referencia el presente Con'Venio Básico 
serán objeto de convenios complementarios, los cuales espe
cificarán los objetivos de tales programas y proyectos, los 
procedimientos de ejecución, así como las obligaciones, in
clusive financieras, de cada una de las partes contratantes 
Los convenios complementarios se firmarán en forma tripar
tita <'Jltre CONRTTPLANE LA. FUNDACION v m in~titución 
hondureña especifica de carácter estatal, paraestatal o pri
'Vada, con la cual se ejecutará el programa concreto 

ABTICULOV 

Los programas de cooperación técnica y financiera es
tablecida en 'Virtud del presente Convenio Básico abarcarán 
dentro de lo posible, períodos de uno a tres años, en conso
nancia con las actividades de desarrollo a corto o mediano 
plazo, elaborados por las tres partes contratantes de los con
venios complementarios. 

ARTICULO VI 

Los programas concretos de cooperación técnica y fi
nanciera se evaluarán anualmente en forma tripartita, por 
medio de represenmntes de las tres instituciones in'VOlucra
das, para introducir los ajustes que fueran necesanQS. Ex
cepcionalmente, cuando las circun..<ta.ncias lo justifiquen, po
drán realizarse esas evaluaciones en plazos distintos me
;ilante previa consulta, y en caso necesario, con la particina
ción de otras instituciones nacionales relacionadas con los 
campos de acción. 

ABTI<JULO vn 
El financiamiento de los programas o proyectos se hará 

en la forma siguiente: a) Los convenios complementarios 
no significarán erogación ñnanciera alguna para CONSI.:
PLANE. b) Los compromisos financieros, establecidos en 
l°" con'lreniOs complementari0s correrán exclusivamente a 
cargo de la FUNDACION y la institución hondureña inte
resada, sea de indole estatal, paraestatal o privada. c) To
mando en cuenta que el apoyo técnico y financiero de la 
FUNDACION es temporal se procurará que las aportacio
nes de ésta sean mayoritarias al principio de cada proyecto 
y disminuirán en el transcurso de su ejecución, para asegu
rar su integración y absorción paulatina por la con~ 
hondureña ejecutora. 
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ARTICULO vm de las partes contratantes comumca a la ~ 
Para Ja anticipación mínima de seis meses su d · . ?tra """-

promover cooperación técnica y financiera entre ' ecis1on en~ 
CONSUPLANE, las instituciones hondureñas y Ja Flfül)A- ARTICULO XII ---.,., 
CION, la última establecerá una oficina de representación en 
Tegucigalpa, sufragando la FUNDACION todos los gastos 
para el representante alemán y 10s que ocasionare dicha ofi
cina. Asi_rnismo la ~ACION podrá contramr el personal 
hon.dureno necesano para la consecuciÓlll de sus obJetivos 

ARTICULO IX 

El Gobierno de Honduras reconocerá a la FUNDACIOi\ 
y a sus funcionanos destJnados a Honduras o enviados a 
dJ.cho pais en ~ón especial, siempre que no sean de naClo
nahdaa hondurena, los privtlegios e inmunidades que gozan 
en Honduras los organismos especializados y su personal LA 
SECRETARIA se encargará en particular, de gestionar ante 
las dependencias correspondientes: 1) Que se conceda en todo 
momento y libre de derechos a los expertos e.sesores de la 
FL'1\'DACION y a sus familiares la autorización para entrar 
y salir del país, los permisos de trabaJO y residencia en re
lación con la eJecución del Proyecto. 2) Que se exima a los 
expertos asesores de la FUNDACION del pago de impuestos 
y demás gravámenes en cuanto a las remlllleraciones que 
reciban o hubieren recibido de la FUNDACION 3) Que se 
exonere de los derechos de importación y exportación, ex
cepto los derechos consulares y demás gravámenes Los 
equipos técnicos, didácticos y admmistrativos, mclusive ve
hículos automotores de servicio que la FUNDACION aporte 
para la ejecución del Programa como de los que hace uso 
el o los expertos asesores de la FUNDACION en cumplimien
to de sus funciones. 4) Que se exima a 10s expertos aseso
res de la FUNDACION y sus familiares de todos los derechos 
de importación y exportación y demás cargas fiscales sobre 
los muebles y enseres en el mercado local 

ABTICULOX 

Todos los bienes importados por .parte de la FUNDA
CION, deben ser usados exclusivamente en lo. proyectos 
para los cuales fueron !ldquiridos, seguirán siendo propiedad 
de la FUNDAC!ON hasta el cumplimiento del Convenio 
Complemenb<rio correspondiente En caso de recisión de un 
acuenio, la FUNDAC!ON podrá reclamar la devolución de 
los bienes correspondientes, adquiridos con SIL~ recurso" 

ARTICULO XI 

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fir
ma del mismo. El Convenio tendrá una duración de tres años 
prorrogables tácitamente ;por iguales períodos, salvo si una 

La denuncia o expiración del Convemo 
prograIIlBS Y proyectos en ejecución, salvo cU::eetará los 
contratantes así lo convinieren las Part.s 

ARTICULO XIlI 
El pre....,nte Convenio Básico podrá ser de 

cu_alquiera de las .partes contratantes y sus ef nunCJado ¡x, 
seIS meses despues de la fecha de la denuncia.~~ 
pa, D C, 11 de noviembre de 1983-(f) Doctor-~~ 
:f'.az Barnica, Ministro de Relaciones Extenores St Edgái& 
tJnjBonn 20 May. 1983 Por la Fundación Konrad M AlJgus. 
(f) Doctor Bruno Heck. 2.-Someter el ;presente~· 
Soberano Congreso Nacional para su aprobación---O):t.n;. 
NIQUESE· (f) ROBERTO SUAZO CORDOVA -P-•. ~ 
Ei Secretario de Estado en el Despacho de Re¡,,;,,~;;; 
riores, por ley, (f) ARNULFO PINEDA LOPEZ'' 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en 
c•a a nartir de la fecha de su publicación en el Diario ~ 
~·La ,Gaceta,., 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distnto Central "' 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los nueve d;,, 
del mes de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro 

JOSE EFRAlN BU GffiON 
Presidente 

MARIO E:r>.TRIQlJE PRIETO AL V ARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALlli 
Secretarro 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D C, 17 de febrero de 1984 

ROBERTO SU.AZO CORDOVA. 
Presidente 

El Secretario de Estado en el Despacho de ~ 
Exteriores, 

Presidencia de la RepúbEca 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 84-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, diez 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cnat:ro 

D. C., y contraída a pedir prórroga 
de beneficios fiscales basta el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro, de confor
midad con las disposiciones del De
creto No. 14 de fecha nueve de di
ciembre de mil novecientDs ochenta 
y tres. 

n~atenas primas~ productos seroiel2.

borados y envases. 

Con>'idcrando: Qne el Cuarto Prc
tocc!o al Convenio Centroannícan<> 
de Tnce,,tivos Fiscales al ~ 
Industrial, prorroga los ~ 
fiscales haSta el treinta Y !IDO 

diciembre de mil novecientos ~
ta y cuatro a las empresas in<}uSl:ria: 
les del resto de·paises eemr::: 
canos, en lo referente ª ~ 
equipo, materias priWlS. lo que 
semielaborados Y envases. ~ & 

se hace necesario tomar ,_.L 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Raúl 
López Castro, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de Apoderado Legal 
de la empresa ''INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL ALTEN S A DE C. 
V ", del domicilio de Tegucigalpa. 

Considerando. Que el Decreto an
tes menctonado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta 'Y uno 
de diciembre d€ mil novecientos 
ochenta y ~uatro, a las empresas na
cicnale.o beneficiarias del Decreto 
No 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
ele Fomento Industrial y Convem.:> 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales 31 Desarrollo Indu...trial y que 
vence el treinta y uno de Oiciembre 
·le mil novecientos ochenta y ttes 
u• Jo referente a maquinaria, eq111pv 

. 1 . nal para sitnar en i¡;-
ruve nacio . . ~tiV'S 8 

dad de condiCIOiles . nacíCI'•· 
las empresas industriales 

les. 

Por tanto: El Presidellte ~: 
·~•-- en a,..-tucional de la Repu,,.,._ 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA - REPUBLICA DE HOJ\"DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE MARZO DE 1984 

.;ón del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983-

ACUERDA: 

i.-Otorgar a la Empresa "IN
J)USTRIAL Y COMERCIAL AJ,
TEN, S. A. DE C. V.", prórrogs. de 
ben&icios fiscales hasta el treinta y 
nno de diciembre de mil novecientD» 
ocbellta y cuatro, así: a) Exenc1ón 
en un-, de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importaCion de maquinaria v 
equipo descrita en la lista adjunta 
al Acuerdo No b) Exención 
en un 100% de derechos de aduana 
y demás g:ravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la imporfación de las materia." pri
mas y materiales descritas en la Jis
tA •"iunta al Acuerdo No. 480-81 
del 2 de diciembre de 1981 y 24-80 
del 8 de septiembre de 1980 en el in
ciso b)" 99% de exención para Jos 
descritos en el literal c) del Acuer
do No 24-80 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica aue se exima a la empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
oblig;a.ciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 24-80 cel 
ocho de septiembre de mil novecian
tos ochenta, las cua:les por el con
trarie se hacen extensivas y formar. 
parte de éste 

3.-El pre•ente Acuerdo deberá 
ooblicarse en el Diario Oficial "u. 
Gaceta", por cuenta del interes..d,, 
'!! surtirá sus efectos a nartir de la 
fech::i de ~! nublieació; -Com"!.1ní
ouese. 

ROBERTC· SUAZO OOROOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Cann1o Rivera Girón 

ACUERDO :NUMERO 206-M 

Tegucigalpa, Distrito Central. die
C!Siete de enero de mil novecientos 
-Ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
P?esentada con fech:a diez de enero 
de mil novecientos ochenta y CWJ.tro, 
por el Licenciado Felipe Enamorado 
Flores, de generales conocidas del 
donücilio de Tegucigalpa, D. e, en 
su carácter de apoderado Legal de 
la Empresa COSMEITICAL UNIVER
SAL PRODUCT'S, S. DE R L. DE 

e v., del domicilio de Tegucigalpa, 
D. e . y contraída a pedir prórroga 
de beneficios fiscales hasta el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro, de confor
midad con las disposiciones del De
creto No 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres. 

Constde~do: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta 'Y llllO 

de diciembre de mil novecientos 
crJienta y cuatro, a las empresas na
cionales beneficiarias dél Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
<!e Fomento Industrial y Convenl'J 
Centroamericano de Incentivos J<'is
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres 
en lo referente a maquinaria, equipo 
=terias primas, productos sewj,.Ja
borados y envases. 

C'ms1derando: Que el Cuarto Pro
t Clcdo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial. prorroga los beneficios 
fiscales ha..."ía el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas industria
les del resto de países Centroameri
canos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias prim'a.s, productos 
semie!aborados y envases, por lo que 
~ hace necesario tomar mediilas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales naciona
les. 

Por tanto· El Presidente Consti
tucional de la República. en apli.:-~

ción del Articulo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA· 

1.--0torgar a la Empresa COS
METICAL UNIVERSAL PRO
DUCT'S, S. DE R. L. DE C. V., pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así: 
a) Exención en un--, de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos L'lcluyendo los derechos con
sufares sobre la importación de ma
ouinaria v equípo descrita en la l:sta 
adjunta al Acuerdo(s) No. --; b) 
Exención en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consu!:3re1< 
robre la importación de las materias 

primas y materiales descritas en la 
hsta adjunta al Acuerdo(s) 197-83 
del veintiocho de abril de mil nove
cientos ochenta y tres. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en sn Acuer
do de Ciamficación No. 197-83 del 
veintiocho de abril de mil novecien
tos ochenta y tres, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interes'.Uio 
'.Y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuni
quese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estai'fo en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Clamilo Rivera Girón 

Tegucigalpa, Distrito Central, die
clSiete de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha once de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Mauricio Villeda 
Burmúdez, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderado Legal 
de la Empresa "PRODUCTOS RO
YAL DE HONDURAS, S. A.", del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C, y 
contraída a pedir prórroga de bene
ficios íiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto No 
14 de fecha nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres 

Considerando: Qne el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta 'Y uno 
de diciembre de mil n~tos 
ochenta y cuatro, a las empresaa na
cionales beneficiarias del Decrete 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrihl y ConV"<>:ÜO 

Centroamericano de Incentivos F"IS
cales al Desarrollo Industrla.l y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
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en Jo referente a maquinaria, equip<', 
materias primas, productos semiel!!.
bo?:"ados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fisc:ales al Desarrollo 
In1ustnal, prorroga los ben~ficios 

fisc.'1.les hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas industria
les del resto de países Centroameri
canos, en Jo referente a maquinaria, 
equipo, matenas primas, productos 
sem.ielaborados y envases, por Jo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
Jas empresas industriales naciona
les 

Por tanto: El Presidente Con.;;t,. 
tucíonal de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "PRO
DUCTOS ROYAL DE HONDURAS, 
S. A", prórroga de beneficios fisca
les ,hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. así· a) Exención en un --
de derechos de aduana y demás gra
vámenes conexos incluyendo los de
rechos consulares sobre la importa
ción de maquinaria y equipo descrita 
en ia li«ta adjunta al Acuerdo(s) No 

· b) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás gravá
!"lenes conexos incluyendo los dere
chos c~ares sobre la importación 
de las materias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al 
AcuPrdo(s) 572-82 del 21 de diciem
bre de 1982 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 572-82, del 
29 de diciembre de 1982, las cuales 
por el contrario se hacen extensivas 
y forman parte de éste 

3 -El preseRte Acuerdo deberíi 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
'V surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de ~u publicación.-Comuni
ouese 

ROBERTO SUAZO COBDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio 

' 
Camilo Rivera Girón 

ACUERDO NlJMEBO 221-&t 

Tegucigalpa Distrito Central, dJ.e
cinueve de enero de mtl novecientos 
ochenta y cuatro. 

VJS'".a Para resolver la solicitud 
presentada con fecha once de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Mauricio Villeda 
B., de generales conocidas del domi
cilio de Tegucigalpa, D C , en su 
carácter de apoderado Legal de Ja 
Empresa "PRODUCTOS QUIMlCOS 
S. A." (PROQUIMSA), del domici
lio de San Pedro Sula, y contraída a 
pedir prórroga de beneficios fiscal:s 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cua
•ro. de conformidad con las disposi
ciones del Decreto No 14 de fech1. 
nueve de diciembre de mil novecien
tos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treínta 'Y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas na
cionales beneficiarias del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Indu~rial y Co?lvenio 
CentroaJnericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de ruciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en Jo referente a maquinaria, equipo. 
materias primas. proiiuctos semie!a
borailos y envases. 

Ccnsiderando: Que el Cuarto Pro
toco'o al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
foaustrial, prorroga Jos beneñcms 
fiscalP·S hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas industria
les del resto de paises Centroameri
canos, en lo referente a maquinaria, 
equiPO, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
>"e hace necesario tomar medii'las a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
lgs empresas industriales naeiona· 
les 

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la República. en aplica
ción del Articulo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgar a ta Empresa "PRO
DUCTOS QUIMICOS, S. A.." (PRO
QUIMSA), próIToga de beneficios 

~es hasta el treinta y llll(> • 

ctembre de mil novecientos de d;. 

y cuatro, así: a) Exención OChenta 
d d en 1lll? erechos de aduana y demás 
vamenes conexos incluyendo los gra. 
rechos consulares sobre la . de
ción de maquinaria y eowpollll¡>orta. 
·- bs - des. en~ en Ja ta adjunta al Aaie 

(s) No ; Exención en un 100~ 
de derechos de aduana y de~•- ' 

~gra. 

vamenes conexos incluyendo los de-
r~'.'hos consulares sobre la importa. 
c~on de las materias Primas y ll!ate
riales descntas en la lista adjunta 
al Acuerdo ( s) 150-83 del 22 de mar
zo de 1983 pari:_Ios inCISOS b) y e) 
v 99% de exenc1on para el inciso d) 
del mismo acuerdo 

2.-El presente Acuerdo no SJglll· 

fica que se exima a la empresa 1Je. 
neficiana del cumplmüento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 150-83 del 22 
de marzo de 1983, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for. 
man ¡r..rte de éste. 

3.-EJ presente Acuerno deberá 
oublicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
'V surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación -Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des-

pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

Acra:RDO ~"lJMERO 224-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, die
cinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver la sohcitnd 
presentada con fecha doce de ~ 
de mil novecientos ochenta Y cuatro. 
por el Licenciado Guadalupe Zelaya. 
de generales conocidas, del do~cilio 
de Tegucigalpa, D. C., en su carácfer 
de apoderado Legal de la Em~ 
"MAKO. S. A.. DE C. V.'', del do:"'" 
cilio de San Pedro Sula, Y COIJÍ1'2ída 
a pe~ir prórroga de beneficios-~
les hasta el treinta y uno de djcielll" 

bre de mil novecientos ochentadi y 
Jas ~ 

cuatro d( CO".fc.rmidad con fe-
posic'~nes d<>l Deereto No. 14 de 
cha !lueve de diciembre de mil no-

vecientos ochenta Y tres. 

Considerando: Que el oecrete ~ 
tes mencionado prorroga loS uno 
cios fiscales hasta el trclnta y 
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de diciembre de mil novecientos 
ocheilta y cuatro. a las empresas na
cloDSles beneficiarias del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
Ge Fomento Industrial y ?'nve':'o 
eentroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
,Je mil novecientos ochenta y tr '!'. 

er. lo referente a maquinaria, eqmpo, 
materias primas, productos semieh
oorados y envases. 

Colllliderando · Que el Cuarto Pro
tot0lo al Convenio Centroamericano 
de facentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, proITOga los beneficio~ 

fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas industria
les del resto de países Centroameri
canos, en lo referente a maquinaria, 
eqmpo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales naciona· 
les. 

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la República. en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "MA, 
KO, S. A. DE C. V.", prorroga de 
beneficios fiscales hasta el treinta Y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. asi: a) Exención 
"" un --, de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu
vendo los derechos consulares sobre 
la importación de maquinaria y equi
llO descrita en la lista adjunta al 
Acuerdo(s) N• --; b) Exención en 
un 90% de derechos de aduana Y 
demás gravámenes conexos mel1'
vendo los derechos consulares sobre 
1
• importación de las materias pri
mas v materiales descritas en la hs
h adjunta al Acuerdo(s) 331-81. del 
trece de julio de mil novecientos 
ochenta y uno 

2.-EJ presente Acuerdo no signi
fica C!Ue se e:iñma a la empresa be
ne!'iciaria del cumplimiento de su~ 
0begaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 669 del vein
titrés de junio de mil novecientos 
sesenta y seis las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
))arte de éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cnenta del intere3ado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su pnblicación.-Comuní
quese. 

ROBERTO SUAW CORDOVA 

El Secretario de Estaiio en el Des· 

pacho de Economía y Comercio, 

O.milo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 236-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, vein
te de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha doce de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Guadalupe Zel:aya. 
de generales conocidas, del domicilio 
de Tegucigalpa, D. C .. en su carácter 
de apoderado Legal de la Empresa 
"ESTRUCTURAS METALICAS DE 
HONDURAS S A DE C. V.", del 
domicilio de San Pedro Sula, y con
traí0e. a pedir prórroga de beneficio;, 
f12ca'es hasta el treinta y uno de 
dicien1bre de mil novecientos ochen
ta y ci.,a< ro. ~e conformidad COT.! las 
disposiciones del Decreto No 14 de 
fecha 'lueve de diciembre de mi: no
vecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
te.; mencionado prorroga los benefí· 
cios fiscales hasta el treinta 'Y une. 
de diciembre de mil novCl'ienfus 
ochenta y cuatro, a las empresas'na
cionales beneficiarias del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis· 
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres 
en lo referente a maquinaria, equipo. 
mJterias primas, productos sewela
boraaos y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
T.ndusL'"ial, prorroga los beneficio~ 

fiscale'! hasta el treinta y 1mo de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas industria
les del resto de países Centroameri
canos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 

se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales naciona
les. 

Por tanto: El Presidente Con.."11-
tucional de la República, en aplica
ción del Articulo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa "ES
TRUCTURAS METALICAS DE 
HONDURAS, S. A. DE C. V.", pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así: 
a) Exención en un -- de derecnos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendc los derechos con
sulares sobre la importación de mli· 

quinaria y equipo descrita en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) No. 
b) Exención en un 100% de dere
chos de aduana y demás gravámen~ 
conexos, incluyendo los derechos 
co:i:sulares sobre la importación d<' 
hs materias primas y matenales 
descritas en la lista ad j u n t a al 
Acuerdo(s) 392-79 del 12 de julio de 
1979 y 213-80, del 15 de abril de 
1980 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica oue se exima a la empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obfüraciones contenidas en sn Acuer
do de Clasificación No. 392-79 del 
12 de julio de 1979, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
nublicarse en el IP.ario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesa<io 
v surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comunl· 
auese. 

ROBERTO SUA7..0 OORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera GirOO 

ACUERDO NUMERO 239-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, vein

ticuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

VI&ta: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinte de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado José Ra.scoff Mun
guía, de generales conocidas del do
micilio de Tegucigalpa, D. C., en su 
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carácter de apoderado Legal de la aduana y demás gravámenes co- Considerando. Que el ~ 
Empresa "PLANTA DE TRATA- nexos mcluyendo los derechos con- tocolo al Convenio Centroa.in .~ 
MIENI'O DE MADERA BUFALO, sulares sobre la importación de la' de Incentivos Fiscales al n.::: 
S. A. DE C. V.", del domicilio de mate1 ;:;.s priml's y materia.les des- Industrial prorroga los ben 
Búfalo, Cortés, y contraída a pedir critas en la ista adjunta al Acuer- fiscales hasta el Íl"emta y efictQ¡ 
prórroga de beneficios fiscales hasta do (o) 250-83 del 13 de junio de 1963 diciembre de mil novecientos ~: 
el treinta y uno de diciembre de mil 2 -El presente Acuerdo no signi- y cuatro, a las empresas industna 
novecientos ochenta y cuatro, de . be- les del resto de noio~ Cen+---- --fica que se exima a la empresa "'~ --.m 
conformidad con las disposic10nes d canos en lo referente a mamnn.~-neficiaria del cumplimiento e sus ,_.., 
del Decreto No 14. de fecha nueve .das A eqmpo, materias prunas, P""""·-<- _ 
d di · b d il t obligaciones contem en su cuer-- ·~""""' e Clem re e m novecien os semi.elaborados do de Clasificación No. 124 del 19 - Y . envases, por lo 
ochenta Y tres. de abril de 1974, las cuales por el que se hace necesano tomar medidas 

contrario se hacen extensivas y for- • ª mvel nacional para situar en igua¡. 
man parte de éste. dad de condiciones competitivas • Considerando Que el Decreto 2Jo

tes mencior:ado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas na
cionales beneficiarias del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de, 1973, lRy 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de ruciembre 
de mil novecientos ochenta y tr0s, 
en Jo referente a maquinaria, equipo 
materias primas productos semiela
bora<los y envases. 

Considerando· Que el Cuarto Pro 
toe· ilo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, prorroga Jos berieficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas industria
les del resto de paises Centroameri
canos, en lo referente a maquinaria, 
eqmpo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales naciona
les. 

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en anlica
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

!.-Otorgar a Ja Empresa "PLAN
TA DE TRATAMIENTO DE MA
DERA BUFALO. S A. DE C. V.", 
prórroga de beneficios fiscales has
ta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, 
así: a) Exención en un --de dere
chos de aduana y demás gravámene<: 
conexos incluyendo Jos derechos ron
snlares sobre la importación de ma
quinaria y eqnipo descrita en la lis
ta adjunta al Acnerdo(s) N• - ; b) 
Exeneión en un 100% de derechoo de 

3.-El presente Acuerdo deberá. 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comi.ní-
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estiiio en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 258-84 

Tegucigalpa. Distrito Central, vein
tisiete de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintitrés de 
enero de mil novcientos ochenta y 
cuatro, por el Licenciado Carlos Ro
berto Martinez. de generales conoci
das del domicilio de Tegucigalpa, D. 
C., en su carácter de apoderado Le
gal de la Empresa "INDUSTRIAS 
DETARI, S DE R. L ", del domicilio 
de La Ceiba, Atlá.ntida, y contraída 
a pedir prórroga de beneficios fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta Y 
cuatro de conformidad con las dis
posiciones del Decreto No. 14 de fe
cha nueve de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. 

Considerando· Que el Decreto an
tes menciona.do prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas na
cionales beneficiarias del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial 'V Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industral y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, equi
po, materias primas, productos se
mielaborados y envases. 

las empresas mdustriales naciona
les. 

Por tanto· El Presidente Consu
tucional de la República, en aphca
ción del Artículo 1 del Decreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA· 

1.-0torgar a la Empresa. ''IN
DUSTRIAS DETARI, S. DE R. L." 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así: a) 
Exención en un -- de derechos de 
aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de m .. 
quinaria y equipo descrita en Ja lisia 
adjunta al Acuerdo(s) No. -·-- bJ 
Exención en un 100% de derecb<E 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con· 
sulares sobre Ja importación de las 
materias primas y materiales des
critas en la lista adjunta al Acner
do (s) 382-83 del siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y tres 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa ~ 
neficiaria del . cumplimiento de sus 
obligaciones cont.enidas en "" Aener
do de Clasifícaclón No. 382-83 del 

• W! 
siete de octubre de mil novecien 
ochenta y tres, las cuales por el con
trario se 'hacen ~ Y funnllll 
parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo de!Je!a 
"'·-'~ Oficial "La publicarse en el v= ~ 

Gaceta". por cuenta del grteresado 
-·""• de Ja y surtirá sus efectos a >-- , 

fecha de su publicación-~ 

quese --nnvA 
ROBERTO SUAZO ~·· 

el J)eS
El Secretario de Estado en 

pacho de Economia Y CoxnefCID• 

()milo BiWl'& (JlrOll 
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LA GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE :MARZO DE 1984 

AVISOS 
Proveeduría General de la Repúblir.a 

LICITA.CION PUBLICA No. 6-84 

LA PR.OVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS, 
Invita ll. presentar' ofertas, para los siguientes artículos, hasta el día 

y hOra indicado, fecha y hora en la cual serán abiertas y leídas pública
mente en las oficinas de la P. G. R., sita en Calle Morelos N• 310, Tegu
cigltlpa, D. C. Las ofertas estarán sujetas a las condiciones de las Bases de 
Licitación, las cuales estarán a la venta a partir del día 24 de febrero, 
1984, de las 7:30 a.m. a !ll.s 3 :30 p.m., en nuestro departamento de Ventas 
en Tegucigalpa, en San Pedro Sula, Edificio Babún, 3' Ave., 8 y 9 calle N.O. 
y en La Ceiba, Oficina de Comercio Interior, Avenida San Isidro 

No. 

9M. 84 

Artículos 
Materiales de Construcción 

Fecha y hora de Apertura 
19 de marzo de 1984 a 
las 2,00 p. m. 

LICITACION PUBLICA No. 42-M 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE HOI\'DURAS, 
Invita a presentar ofertas, para los siguientes artículos, hasta el día 

y hora indicado, fecha y hora en la cual serán abiertas y leídas pública
mente en las oficinas de la P. G. R. sita en Calle Morelos, Nº 310, Tegu
cigalpa, D. C. ·Las ofertas estarán sujetas a las condiciones de !ll.s Bases 
de Licitación las cuales estarán a la venta 11. partir del día 24 de febrero 
de 1984, de las 7 :30 a. m. a las 3 :30 p. m., en nuestro Departamento de 
Ventas en Tegucigalpa; en San Pedro Sula ,Edificio Babún, 3' Ave. 8 v 9 
Calle, N.O, y en La Ceiba, Oficina de Comercio Interior, Ave San Isidro. 

No 
1 

9 M. 84. 

Artículos 
Tela de gabardina 

Fecha y hora de Apertura 
19 de marzo de 1984 
-10,00 a m. 

LIOl'l'ACION PUBLICA! No. 43-84 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS. 
Invita a presentar ofertas, para !Os siguientes artículos, hastll. el día 

Y hora indicado, fecha y horll. en la cual serán abiertas y leí,das públiea
n:ente en las oficinas de la P. G. R., sita en Calle Morelos N• 310, Tegu
cigalpa, D. C. Las ofertas estarán sujetas ll. las condicion,es de las Bases 
~e Licitación, las cuales estarán a la venta a partir del día 28 de febrero 
de las 7:30 a.m. a las 3:30 p. m., en nuestro Departamento de Ventas; 
en Tegucigalpa; en San Pedro Sula. Edificio Babún, 3' Ave 8" y 9' Calle, 
N.O Y en La Ceiba, Oficina de Comercio Interior, Avenida San Isidro. 

9 M. 84. 

Artículos 
Servicios de limpieza 

y afines 

Fecha y hora de Aperttnu 
15 de marzo de 1984 
a Jas 1();()0 a. -m. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Mministración de ADMINISTRACION DE RECUR
SOS, PROYECTOs E INVERSIONES, S. A. de C. V. (ARPINSA), por 
~ medio convoca a Asamblea General de Accionistas a. eelebrarse el dia 
~ 31 de maxzo de 1984, a las 9:00 a. m., y en las -Oficinas centrales 
del la ."':'P"esa. ¡pa.:ra tratar los asuntos que coosigna el Artículo No 1~ 

Código de Comercio 

9 :i.t 84. 

San Pedro Sula, 7 de marzo de 1984, 

FmMA~ARIA 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Haga sus puhlicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha vemtinueve de diciem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: No. de Solicitud: 
4401-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábnea; Nombre del Solicitante: 
FABRICA DE MANTECA. Y JA
BON ATLANTIDA, S. A Domicilio 
La Ceiba, Departamento de Atlánti
da. Nombre del Apoderado: Aboga
do Mario R. Cardona C.; No. de 
Colegiación: 14. Clase Int. 31. Pro
ductos que distingue: Productos 
agrícolas, hortícolas, forestales y 
granos no incluídos en otras clases, 
:animales vivos, frutas y verduras 
frescas; semUlasJ plantas vivas y 
flores naturales, sustancias para la 
alimentación de animales, malta. 
Denominación o Etiqueta: "Trébol", 

TREBOL 

y - el dibuj!> de un:a hoja de tribol 
estando todo .el eonjunto imprese eB 

eo!Dr verde. lo que se pone en "®0-
euniento del público para los efectos 
de ley.-Teguciga.lpa, D. C., 29 de 
diciembre de 1983. 

CAMILD Z. BENDECK P. 

Registrador. 

15 y 27 F. y 9 M. 84. 
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10 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE MARZo DE 1984 

OONVOCM.'ORIA 

TELECENa'RQ, s. A. 
Se ha.ce del conocmúento de los Accionistas de la Compañía ''TELE· 

CENTRO, S A.", que por este medio se les convoca a la Asamblea Ge
neral Ordinaria de AcciQnistas, que se llevará a cabo el día veintisiete 
(27) de marzo de 1984, a las 3 :00 p.m. en el edificio Social de la Com
pafila, situada en el Edificio Telecentro, de esta ciudad capital, para 
tratar asuntos relacionados con el Artículo 168 del Código de Comercio. 

Se ha.ce saber: Que de no haber quórum para la sesión la fecha 
i!!dicada, la Asamblea se reunirá el día veintiocho de marzo del mismo 
año. a la misma hora 'Y en el mismo local. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1984 

9M. 84. LA GERENCIA 

OONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA CASA DE LOS PLASTICOS, S A DE C. V. 

El Secretario Social, de la Casa. de los Plásticos, S. A. de C. V., con
voca a los accionistas de ésta, a sesión de Asamblea General Ordinaria, 
que se celebrará el día 19 de marzo de 1984, a las cuatro de la tarde en 
las cf!cinBS de la empresa, para tratar lo concerniente en el artículo No. 
168 del Código de Comercio vigente. 

En caso de no reunmre el quórum estatutario. en la fecha y hora in
<licada, la asamblea se reunirá en segunda convocatoria, el día martes 20 
de marzo de 1984, a la nrlsma hora y en el mismo local con los socios 
que se hag;an presentes. 

LA CASA DE LOS PLASTJCOS, S. A. DE C. V. 
9 y 19 M. 84 Secretario 

CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
PLASTICOS DE HONDURAS, S. A. DE C. V. 

El Comisario Social de Plásticos de Honduras, S. A. de C. V., con
voca a los ~ccionistas de éste, a sesión de Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará el día 19 de marzo de 1984, a las cuatro de la tarde en 
las oficinas de la empresa, sita en Avenida New Orleans, de esta ciudad, 
para tratar lo contempla.do en el Artículo 168 del c.ódigo de Comercio. 
En caso de no reunirse el quórum estatutario en la fecha y hora indica
das, la asamblea se reunirá en segunda eonvocatoria, el día martes 20 
de marzo de 1984, a la misma hora y en el mismo local, con los socios 
que se hagan presentes. 

San Pedro Sula, febrero 'l!l de 1984 

PLASTICOS DE HONDllRAS, S. A. DE C. V. 
9y19M.84. Comisario Social 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, al público, se hace saber: Que en escritura que autorizó el día 
de hoy el Notario Julio César Garrigó García, me constituí en Comerciante 
1:'.dividua.l. para dedicarme a las actividades de representación y distn'bu
.:!'.lon de productos para Almacenes, Farmacias y Supermercados con esm
blecimiento comercial denominado ''CONFECCIONES CEREN'' sito en 
la quinta calle Sur Oeste, entre la diecinueve y veinte avenidas y en la 
casa marca.da con el (No 148) ciento cuarenta y ocho, sin sncursa.les por 
el momento, pero con el propósito de establecerlas en otra parte de la 
República. con un capital en giro de Dos Mil Lempiras (L. 2.000.00)'. 

San Pedro Sala, Cortés, 2 de febrero de 1984. 

9 M. 84 MARIA DE JE<;;US 1CEREN GUTIERREZ 

PATENTE DE lNVENOION 

El mfrasento, ~ de 
Propiedad Industrial hace la 
Que con fecha nueve de~· 
presente año, se admitió la .. del 
que dice: N• de Solicitud:~ 
cha de Solicitud.: 8 de~ 
1983. Tipo de Solicitud: Patente : 
Invención. Nombre del So!icttante· 
CPC Internn.tianal, Inc. DoiniciJio 
International P l a z a, Englewoo,j 
Cliffs, New Jersey, FBtadoo Unidoo 
de América. Nombre del A.J;!Odera&: 
Abogado Daniel Casco López. N• de 
Colegiación: 112. Denominación: Un 
producto almacenable, de preferencia 
sólido, que puede batirse hasta con
vertirlo en un mousse que tiene 
azúcar u otro edulcorante natoreJ. 0 
artificial. Resumen o Reivindicación 
Principal: Un producto almacenable 
de preferencia sólido. que puede ila'. 
tirse hasta convertirlo en un lllOtlSlle 

que contiene azúcar u otro edulco
rante natural o artificial, 10 a 80% 
en peso de gra.sa.'¡ 0,1 a 15% en peso 
de aglutinante, 0,5 a 10% en peso de 

emulsionante, basándose estas canti
dades en el peso total del prodncio, 

y, cuando es pertinente, otros eoas
tituyentes El producto puede batinle 
hasta convertirlo en un nwosee de 
excelente textura y excelente se.b<r, 
suspendiéndolo en un líquido y, 

.cuando es pertinente, mediante la 

adición subsiguiente de leche fría 
y I o crema. Lo que se pone en coooci
miento del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 13 de 
diciembre de 1983. 

Camilo Z. BeM"'* P. 

Registrador 

9 E., 9 F. y 9 M. 84. 

MARCAS DE FABRICA 

El infraserito, Registrador de ~ 
Propiedad Industrial, ha.Ce saJJer. 

Que con fecha dos de febrel"O del~ 
sente año, se admitió la solicitDd qTJe 

dice: 

N• de Solicitud: 245-84-
Tipo de Solicitud: MarC& de~ 
Fecña de la SOiicitud: 20 de 

de 1984. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE MARZO DE 1984 

NoJ!!bre del Solicitante:" TAMBOR 
QUIMICO (HONDURAS), S. A. 

])olllicilio: San Pedro Sula, depar
j;a!ll<!Ilto de Cortés. 
:Nombre del Apoderado: Abogado 
])anlel Casco López. 
Nº de Colegiación: 112. 
Cl8SO internacional: 5. 

pjstingne: Productos farmacéuti
cos. veterinarios e higiénieos; subs
tanciaS diet.éticas para uso médico, 
a.mnentos para bebés; emplast.os, ma
terial para curas (apósitos); mate
riaS para empastar los dientes y pa.
ra moldes dentales; desinfectantes: 
productos para la destrucción de los 
aaimales dañinos; fungicidas, herbi-

cidas. 
Denominación o Descripción de Eti-

queta: 

ALGAMEX 
Lo que pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D.C , 2 de febrero de 
1984 

CAMILO Z. BENDECK P 
Registrador. 

24F .. 9y19M.84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabe r: 
Que con fecha trece de febrero del 
]lresente año, se admitió la solfo1rud 
que dice: 

No de Solicitud: 216-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

bric:a. 
Fecha de la Solicitud: 19 de enero 

de 1984. 
No?Ubre del Solicitante: LABORA

TORIOS FINLAY, S. A. 
Domicilio: San Pedro Sula, Depar

tameato de Cortés. 
Nryrobre del Apoderado: Licencia.do 

Ri~rto Flores Ordóñez. 
No. de (',olegiación: 01492. 

C!nse Internac'onal: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cas, especialmente sueros. 

Denominación o descripción de 
Eúqueta: 

"ORALECTRIL" 
Lo que re pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero 
de 1984. 

()amílo z. Bendeck p ~ 
Registrador. 

9·19Y29M.84 

A VISO DE !llODIFICACION DE ESCBnUBA SO(JlAI, 

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, al público, 
banca y comercio en general, se hace saber: Que mediante Escritura 
Pública Número 6, que en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, auto
rizó el Notario Máximo Jerez SQ!órzano, el día 25 de enero de 1984, se 
protocolizó el Aeta Número 6 de la Asamblea General Ordinaria y Extra
ordinaria de Accionistas, celebrada por la Empresa ''HONDULAB F.AR
MOQUIMICA INTERNACIONAL, S. A. de C. V_", mediante la cual se 
acordó modificar lo siguiente: Que el capital mínimo sea de Dos Millones 
de Lempiras (Lps 2,000000.00) y el máximo autorizado de Dos Millones 
Trescientos :Mil Lempiras (Lps. 2,300 000.00). 

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero de 1984 

9 M 84 CONSEJO DE ADMINISTRACION 

DECLARACION DE OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento del Articulo 380 del Código de Comercio, a los 
comerciantes y público en general, hago saber: Que con fecha 14 de febre
ro de 1984, requería al Abogado Gabriel Castillo Padilla, ¡para manifestar 
mi condición de Comerciante Individual, el establecimiento girará bajo la 
denominación social "FOTO ESTUDIO SUPER COLOR/', y operará con 
un ca¡¡ita.1 de V eínte Mtl Lempiras, su finalidad principal será la explota
ción del negocio de la fotografía, compra de equipo y materiales fotográfi
cos, importación de equipo y materiales fotográficos y cualquier otra 
actividad afin al giro principal de la empresa y que sea de licito comercio, 
la dirección será en la ciudad de Comayagiiela., en la Segunda Avenida, 
entre cuarta y qumta calle, casa número 411. 

Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 1984. 

9 M 84 JOSE MARIA GUTIERREZ SANTOS 

DECLARACION DE OO!llERCIANTE JlNDIVIDUAL 

Para conocimiento del público en general y dando cumplimiento al 
Articulo 380 del Código de Comercio, se hace saber: Que en Escritura 
Pública autorizada ante los oficios del Notario Livio León Alvarado Ba.r
toli, con fecha 14 de febrero de 1984, hice Decla.ración de Comerciante 
Individual, siendo mi actividad principal la compra-venta de mercaderías 
en general, nacionales y extranjeras, su exportación e importación y 
a sñnismo de productos textiles, agricolas, ganaderos, foresta.les e índus
triales y cualquier otra actividad de licito comercio dentro del país rela.
c.;onadas con las finalidades expresadas; que funcionará con la denomina
ción social de "SURTIDORA PA'ITY", el capital inicial con que comienzo 
dicha actividad, es de Cinco ;Mil Lempiras Exactos (L. 5,000.00), teniendo 
como domicilio la ciudad de Comayagiiela., D. C. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1984. 

9 M. 84 JOSE GONZALO PINEDA ERAZO 

OONSTITUCION DE SOCJIEDAD !llEBCANTIL 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al público, 
se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad por el 
notario Adolfo Riera, se constituyó la Sociedad Mercantil "URBANIZA
CIONES Y CONSTRUCCIONES METROPOLITANAS S. de R. L de C. 
V." (UR.BACON, S. de R. L. de C. V.), de este domiclno con un Capital 
mínimo de Seis Mil Lempiras (L. 6.000.00) y un máximo de Cincuenta 
Mil Lempiras (L 50,000.00), ten;endo como finalidad comprar, va>der, 
arrendar, construir, o en cualquier otra forma adquirir o transferir el 
dominio, posesión de terrenos, edificios o instalaciones y similares en lo 
concerniente a dicha clase de negocio. 

9M. 84 

LA GERENCIA 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1984. 
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&EM:ATES 

El. infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia señalada para el día 
Jueves veintidós de marzo del año en 
curso a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará. en pública subasta el si
guiente inmueble: Un Lote de terre
no situado en el Proyecto habitacio
nal denominado "Colonia Centroamé
rica Oes1;e", marcado con el número 
Cuarenta y Uno (41) del Bloque "I'', 
con una extensión superficial de No
venta y Seis Metros Cuadrados Ct>n 

Treinta y Tres Centímetros Cmadra
d0s (96.33), cuyas medidas y colin
dancias son las siguientes: Al Norte, 
trece metros dieciSiete centímetros, 
con calle número once; aJ Sur, trece 
metros. con lote número cuarenta; aJ 
Este, seis metros treinta y siete 
centímetros, con calle número dos; y 
al Oeste, ocho metros cuarenta y 
cinco centímetros, con lotes número 
dieciocho y diecinueve. Dicho inmue
ble se enwentra. inscrito oojo el 
número noventa y nueve (99) del 
Tomo qnmientos och<!nta y cinco 
(585) del Lloro de Registro qe la 
Propiedad, Hipotecas y .Anotaciones 
Preventivas de este Departa.roen to, 
formando un solo cuerpo con el lote 
anteriormente descrito, se embarga
rán las siguientes mejoras: Una C10Sa 

tipo módulo,, con un área total de 
veinticinco metros cuadrados, la cual 
consta de una sola 1midad de uso 
múltiple, bloques de concreto, puerta 
frontal y ~ de machimbre, ven
tanas de eelosías, techo de zinc y 
madera, piso de cemento, encontrán
dose el solar debidamente acotado en 
todos sus lados. El dominio se en
cuentra inscrito a favor ool referido 
señor David Santos Hernández bajo 
los númer0s anteriormente señalados 
y subrayados Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo en Ja 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta y Cuatro Centavos 
(L. 9,558.84), y se renmt.ará para 
con su Producto hacer efectiva la 
cantidad de Ocho Mil Lempiras 
(Lps. 8.000 00). más 10s intereses y 
costas del Jtñcio Ejecutivo Promovi
do por el ~bogado Marcos A Batres 
en su condición de Representante 
Legal de la Sociedad Mercantil "La 
Constancia", Asociación de Ahorro, 

S. A., en contra del señor David San
tos Hemández. Y se advierte que 
por tratarse de primera licitacJ.ón no 
se admitir.in posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.-Tegncigalpa, D C., 16 
de febrero de 1984. 

Héclior Ramón Tróchez V., 
Secretario. 

Del 20 F. al 13 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
d<:> de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco :Momzán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia a verificarse en el local 
que ocupa este Despacho el día vier
nes dieciséis de marzo del año en 
curso a las diez de la manana, se 
remata!'á en Pública Subasta los 
siguientes Inmuebles: A "Sobre el 
inmueble propiedad de la Empresa 
de Granos Industria.limdo, s. A. 
(GRAINZA), del domicilio de Cholu
teca departamento del mismo nombre 
un "Lote de terreno de tres manzanas 
de extensión superficial, localizado en 
la Hacienda El Gualiqueme o Corral 
de Piedras del Municipio de Cholute
ca, cuyas dimensiones limites y colin
dancias son las siguientes: Al Norte, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cmco centímetros, con propiedad 
de la Empresa TREFICA, carretera 
Panamericana de por medio; al Sur, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cmco centimetros, con terrenos del 
Ingeniero Abraham Wtlliams Calde
rón; aJ Este y Oeste, ciento sesenta 
y siete metros con terren0s del mis
mo Ingeniero Williams Calderón La 
cual se encuentra inscrita bajo nú
mero 51, tomo 11 del Registro :Mer
cantil del DepartaJilento de Cholute
ca Inscrito también bajo el número 
18 del tomo 27 del Libro del Registro 

PARA MEJDft SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

~ de la Propiedad, Hipotecas 
clones Preventivas del n.,,,.~~ 
de Chobrteea, el eual ~ 
fueron rectificados los lúnites . 
mensiones de dicho lote de ~di
cuya inscripciÓ!l es el llúmero Y 
tomo 27 del Libt-o del ~ die 94. 
Propiedad entes citado. ''B» ~ 
la Empresa :Mercantil "Gniios ln
dustrialimdos, s. A. (GIWNzA.¡ 
que comprende los elementos =te'. 
nidos en el Artículo seiscientos cua
renta y ocho del Código de Com~ 
y de conformidad con los .Artíenios 
mil trescientoS trece, nñJ. ~entos 
catorce y mil trescientos quince, del 
mismo Código de Comercio. La euai 
se encuentra inscrita hajo el n\Ímero 
55 del tomo 33 del Registro de Ja 
Propiedad de este De~ 
Inscrita también bajo Nº 43, tomo ¡ 
de Comerciantes Sociales, del Regís. 
tro de la Propiedad Mercantil del 
Departamento de Choluteca. Los In
muebles anteriormente descritos fue. 
ron valorados por los peritos nom. 
brados de Oficio por este Trfünnal, 
senores Juan Kongell y Roberto 
Granados, ambos mayores de edad, 
casados, Ingenieros Civiles y de este 
vecindario, valorando el primer In
mueble en sesenta mil Lem¡ñras 
(Lps. 60, 000.00); el segundo en Ja 
cantidad de cuatrocientos ochenta y 
nueve mil ochocientos Lempiras 
(Lps. 489,800.00), haciendo un valor 
total de Quinientos Cua:reuta y Nne
ve Mil Ochocientos Lempiras exactas 
(Lps. 549,800.00). Y se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de un Millón Quinientos 
Seis Mil Doscientos Ochenta y Un 
Lempira con Setenta y Dos Centavos 
(Lps. 1,506.281. 72), más las interese;' 
y costas del presente Juicio EjeeUti· 
vo, promovido por el Abogado~ 
berto Mejía Pfueda, en sn (lOlldición 
de Apodemdo Judicial de la Corpo
ración Nacional de In versiones 
(CQNADI), contra el señor C!rl~ 
Caraccioli, en sn con.dición de ~
dente del Consejo de AdJnmisí':ªcion 
y Representante Legal de la~ 
Mercantil Granos ~ ane 
S. A. (GRAINZA) Y se a~vie~ -~ 

' lieltBC!OD ~ por tratarse de ¡¡rimera 
d it! • ~ que no cubrall se a m ran _ valúo de 

las dos terceras pru-tes del a l6 
los mismos -Tegucigalpa D C .. 
de febrero de 1984. 

Héct.or Ramón~ V' 

Secretario 

Del 20 F. al 13 M. 84-
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La jnfraserita. Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental. de Islas 
de la Bahía. al público en general y 
nara los efectos de Ley, hace saber: 
Que en la Audiencia señalada para el 
día miércoles veintiocho de marzo, a 
las dos de la tarde. se rematará en 
pública suba•ta. un solar situado en 
esta ciudad. cuyas medidas y colin
dancias son Al Norte, Cincuenta y 
Cuatro pies, con el camino principal 
de dicha ciudad; al Sur, Treinta y 
Dos pies, con el Mar Caribe o de las 
Antillas; al Este, Ciento Ochenta 
pies, con casa y solar de fü!món 
Fernández, ahora en posesión J ohn 
J. Wood; y al Oeste, Ciento Ochenta 
pies, con el Estero que atraviesa la 
ciud<!d, encontrándose las signientes 
Mejo=· a) Una bodega de bloques, 
con techo de láminas de viraht de 
asbesto, piso de concreto, dos ofici
nas de piso de terrazo, dos baños, un 
serv:tcio sanitario, alumbrado eléctri
co. agua; de Ciento veinte pies de 
largo por veinticn<ltro pies de ancho; 
b) Un mueble de Doscientos pies de 
largo por Diez de ancho. con rieles 
de hierro, madera y polines de pino 
curado; c) Un muro de concreto con 
cerco de madera; d) Relleno de una 
parte de la propiedad, encontrándose 
dicho inmueble inscrito bajo asiento 
número setenta y nueve (79) del 
Tomo (VIl) del Registro de la Pro
piedad, HipotecGs y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento y 
se rematará. para pa,,aar con su pro
ducto, cantidad de dinero de intereses 
que adeuda al Banco La Ce.pitaliza
dora Hondureña, S. A., el señor Jnlio 
César Galindo Sosa. más las costas 
del Juicio que en su contra. se le ha 
nromovido en este Juzgado. Se ad
vierte que por tratarse por primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, fijado por las partes 
en la suma de Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras (L. 150,000.00) .-Roatán. 
febret"o 14, 1984 

Norma Baltodano. 
S.P.L 

Del 27 F al 20 M. 84. 

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazá.n. 
al público en general. y para los 
efect-0s de Ley, hace saber: Que er 
la A""'-- - -""""'= señalada para el día 
lunes veintiséis de marzo del año en 
C!l?so, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despach~ se 

rematará. en pública subasta el si
guiente Inmueble: "Lote número uno, 
situado en el lugar llamado El Rin
cón. al Oriente de Tegncigalpa, Dis
trito Central. con una área de trece 
mil novecientos noventa m e t r os 
cuadrados con diecisiete centimetros 
cuadrados. equivalente a veinte mil 
sesenta y cinco varas cuadradas, 
limitando: Al Norte, con lote número 
dos; al Sur, con rastro público; al 
Este. con lote número tres; y al 
Oeste, con lote número dos. cuyas 
delimitaciones son las siguientes. 
Partiendo del MOJÓn "A", localizada 
en la parte Sur Oriental, del mencio
nado lote, colindando con propiedad 
de los herederos Lara Lardizábal, 
con rumbo Norte, un grado cuaI"enta 
y cuatro minutos. ocho segundos y 
distancia de ciento sesenta y cuatro 
metros cinco centímetros. llegamos al 
punto número veintidós , de este 
punto y con rumbo Sur, setenta y 
cuatro grados cuarenta minutos vein
te segundos y distancia de noventa y 
nueve metros siete centímetros, lle
grunos al punto D; de este punto y 
con rumbo Sur, tres grados veinti
nueve minut0s cuarenta y tres segun
dos E. y distancia de ciento catorce 
metros noventa y dos centímetros, 
llegamos al punto número cincuenta 
y nueve; de este punto y con rumbo 
Sur, treinta y cuatro gra<los nueve 
minutos cuarenta y ocbo segundos 
E. y distancia de treinta y seis me
tros noventa y tres centimetros, lle
gamos al punto número cincnenta y 
ocho; de este punto y con rumbo Sur, 
sesenta y dos grados cuarenta Y 
nueve minutos cuarenta y siete se
gundos E, y distancia de veinticinco 
metros sesenta centimetros, llegamos 
al punto número cincuenta y siete; de 
este punto y con rumbo Norte, se
senta y cuatro grados veinticinco 
minutos treinta y ocho segundos E, 
y distancia de cuatro metros cuaren
ta y un centimetros, llegamo.o al 
punto A. que es inicio de la poligonal. 
Que dicho inmueble fue individuali
za.do al a,,"Tllpar en un sólo inmueble 
los terrenos denominedos El Rincón 
y Los Cerritos, inscrito. el agrupa
miento, remedida e individuafuación 
baio el Número Xoventa y Síete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Treinta y 
Siete ( 437) , del Registro de la Pro
piedad. Hipotecas y Anotaciones P!-e
ventivas de este Departamento El 
Inmueble antes descrito se encuentro 
el dominio inscrito a su favor bajo el 
Nº 90 (Noventa) del Tomo Cuatro· 
cientns cn..-·•enta y Seis (456). del 

Registro de la Propiedad y Mercantil 
de Francisco :Morazán. Dichos Irunue
bles se valoraron de común acuerdo 
por las partes en la cantidad de 
Cuatrocientos Doce Mil Lempiras 
exactos (L. 412.000.00) y se remata
rá para con su producto hacer efec
tiva la cantidad de Cuatrocientos 
Ochenta y Siete Mil Lempiras exactos 
(Lps. 487.000 00), más !Os intereses 
y costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado José Fran
cisco Cardona Arguelles, Apoderado 
Legal del Banco Mercantil, S. A., 
contra la Sociedad ''Prefabricados y 
Pretensados, s. A. de c. , .. ,,, 
(PRETK.VSA). Se advierte que por 
tratarse de primera Licitac1on no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. -Tegucigalpa, D C , 16 de 
febrero de 1984 

Darlo Ayala Casftllo, 

Secretario 

Del 24 F. al 17 M. 84 

El infrascrito, Secreta.no del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de Ley. hace saber· Que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes veintiséis de marzo del año en 
curso, a las nueve de la mañana. y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará. en pública subasta el í!i
guiente inmueble: Un lote de teneno 
ubicado en la colonia Rubén Darío, 
en esta ciudad de Tegucigalpa. D. C , 
con una extensión superficial de tres
cientos veintidós metros cuaclre.dos. 
cincuenta centimetros, equivalente a 
cuatrocientas sesenta y dos w.ras 
cuadradas, sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, con los límites es
peciales siguientes: Al Norte. veintiún 
metros noventa y nueve centímetros 
con lote J-6; lll Sur, veinte metros se
senta centimetros, con lote J-8; al E!<
te, trece metros cuarenta y seis cen
tímetros. con lote J-5; y, al Oeste. 
veinte metros, cincuenta centímetros 
calle de por medio, con lote .J-8 que 
formando un solo cuerpo con el Jote 
J-7. se encuentra. construídas en ca
lidad de mejoras las siguientes· l:'na 
casa de paredes de ladrillo rafón, re
pelladas, piso de terraza, techo de as
beto cemento, lámparas, instalacio
nes eléctricas y sanitarias, R,,"Wi fria 
y caliente, áreas verdes engramadas, 
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cerca de Jllll]la ciclón, compuesta la 
casa de sala. comedor, tres dormito
rios, con closets de madera de color, 
cocma, garage, cuarto para servi
dumbre con baño. Inmueble que for
ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No. 21, 
Folios 35-39, del Tomo 295 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de este departamento y cu
yo dominio se encuentra inscrito bajo 
el No. 246, folios 391-393, del tomo 
295 del expresado Registro. Dicho 
inmueble fue valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Cincuenta 
y Siete Mil Lempiras con Cuarenta 
Centav0s (Lps. 57,000.40} y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Treinta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Dos Lempiras con Ochenta y Un 
Centavos (Lps. 39,482.81 } , más in
tereses y costas del presente juicio 
ejecutivo, promovido por Maria Vic
toria Navarrete, en su condición de 
Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil "LA VIVIENDA, ASO
CIACION HONDURE:&A DE AHO
RRO Y PRESTAMcy, en contra de 
los señores Wilfuldo Banegas Men
doza y Beatriz Engenia del Rosano 
Mena de Banegas. Advirtiéndose que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes (2/3) del ava
lúo del mismo.-Tegucigrupa, D e, 
17 de febrero de 1984. 

Ramón Tróchez Velásquez 

Srio. del Juzgado 2" de Letras 
de lo Civil 

Del 23 F. al 16 M. 84 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Qne 
en la ld.Udiencia señalada para el día 
viernes treinta de marzo a las diez 
de la meñana, del año en 'curso, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta el si
guiente inmueble, Un\l. fracción de so
iar ubicado en el lugar !!amado El 
Arroyo a inmediaciones del barrio 
Belén, de la ciudad de Comayagüela 
D. C., que mide y limita especial'. 

mente así: Al Norte, en finca que
brada. con ángulo de penetración de 
25 metros primer brazo ocho metros 
y medio, segundo brazo ochenta me
tros y medio con propiedad de los di
centes, y la carretera pavimentada 
del Norte; Sur, noventa metros, de 
propiedad de Pedro Hernández Calle
jas, de por medio; al Este, trece me
tros con propiedad de Pedro Hernán
dez; y, al Oeste, en line:a. quebrada 
primer brazo sesenta y cmco me· 
tros y segundo brazo veinticinco me
tros, siendo el ángulo de penetración 
de ocho metros y medio, limita con 
propiedad de los dicentes de Rafael 
Serrano López y de A. Fijo López 
Esta fracción de solares, parte inte
grante de otro de mayor longitud del 
cual se desmembra, existiendo en el 
terreno descrito una casa de madera 
con tejas" HAY NOTAS :MARGI
NALES: Minuta de Mejoras: Una 
casa construida sobre columnas y 
vie-as de concreto paredes de ladrillo 

rafón, techo de lámina de asbeto, 
compuesta de una sala-comedor, dos 
dormitorios, cocina, baño, piso con 
ladrillo de cemento, Con instalación 
de luz eléctrica y cloacas. Inmueble 
que se encuentra inscrito ba io el nú
mero 49, folios 111 al 113 del tomo 

244, del registro de la Propiedad de 
Fr.mcisco Mora:zán, el cual fue va
lorado por el pelito nombrado por 
este juzgado, en la cantidad de Cin
cuenta Mil Doscientos Noventa Lem
piras con Treinta y Seis Centavos, y 
el cual se rematará para con su pro
ducto hacer efectiVa. la suma de Diez 
Mil Seiscientos Sesenta y Siete Lem
piras con Veinte Centavos, más inte
reses y costas del presente juicio 
promovido por lrma Mendom de 
Rimolo y José Rimolo R .. contra la 
Sociedad Mercantil Tropieial Fruit, 
S. A. de C. V. Se advierte que por 
tratarse de primera. licitación, no se 
admitirán postores que no cnbran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Teguciga!pa, D. C., 15 de 
febrero de 1984. 

Darlo Ayala Castillo, 

Secremrio. 

Del 17 F. al 10 M. 84. 

La infrascrita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al público en general y 

para los efectos de Ley. hace 
Qne en la audiencia seiiaJada S!ber 
día jueves veintmueve de ,a:: el 
mil novecientos ochenta y cuatro de 
las dos de la tarde, se !'einatará • ª 
pública subasta el siguiente en 
ble: "Una porción de solar ,::.: 
en la Aldea de Sandy Bay, Banda 
Norte de esta Isla, en la parte pobJa 

da, jurisdicción de este Murucipio • 
~e Y limita:_ Al Norte, con :. 
piedad de los senores Adanis Tho 
El.lis = , mas 

nebster y Carlos Bodden; Sm, 
50 grados Este; 32.30 metros· Sur 
46 grados Este; 21 33 metros'. Sm' 
39.03 grados; Este 68 26 ~· 
Sur, 40 03 grados; Este 20 11 metros'. 
Sur 42 01 grados Este, 16 45 metros'. 
al Sur con propiedad del señor W-m
ton Walker; Norte 50.00 grados 
Oeste; 32.30 metros; Norte 59.00 
Oeste, 20.11 metros; Norte 27.02 
grados Oeste; 59.12 metros; Norte. 
37.04 grados Oeste, 44.49 metros. 
Norte 51 04 grados Oeste, 3718 me
tros al Este, con carretera nacional. 
Sur 58.02 grados Oeste; 33.83 metros 
y al Este, con el mar; Norte 55 00 
grados Este, 22.00 metros; pllllto de 
partida un poste cemento en la esqui
na Sur-Oeste, solar sobre el cnal se 
encuentra construida una casa de 
habitación de dos pisos, el primero de 
bloque de cemento; piso de cemen
to y el segundo pared de madera. 
techo de zinc, dividido el primero en 
una sola piem y el segundo dividid<> 
en dos piezas y baño. El inmueble se 
encuentra inscrito bajo el número 57, 
Tomo VII del Registro de la Propie
dad, ffipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento Y se 
rematará para pagar con su produc· 
to cantidad de dinero de intereses 
q~e adeudan al Banco La Capitaliza
dora Hondureña, S. A., los senores 
David Calder Qninn y Carmen Ja.riod 
Novoa. de Qninn, más las castas del 
juicio que en su contra se Je ha pro
movido en este Juzgado. Se advierte 
que por tratarse por primera licita-

• admi'"'-'~ """"",..º que cion, no se LLJ,a.a ..t:"""' ........ .._ el 
no cubran las dos terceras partes d 

avalúo, fijado por las partes en ~ 
suma de Cuarenta Y Dos Mil :r,em¡n
ras (L. 42,000.00). -Roatán. enero 
27, 1984. 

Norma~ 
S.P.L. 

Del 21 F. el 20 M. 84. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
,,..io de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
!'82án, al público en general y para 
1o9 efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes nueve de marzo del año en 
Clil'8C a. las diez de la mañana y en 
Jocal que ocupa este Despaclio, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: Inmueble situado en 
Comnyagüela, en el complejo habi
tacional denominado "Lomas de Ti
¡oerque", en cuyo plano aparece el 
Jote número diez del Bloque C, con 
una extensión superficial de Trescien
tos Dieciocho Metros Cuadrados con 
Jetenta y Tres Centímetros cuadra. 
Jos, siendo sus medidas y colindancias 
particulares: Norte, dieciocho metros 
treinta y cuatro centímetros, con área 
de retorno, distancia de curva calle 
primera y segunda; Sur, diecinueve 
metros con quince centímetros, lote 
número nueve C; Este. veintitrés me
tros vei..'1titrés centímetros, segunda 
calle y retorno; y, Oeste, vemtidós 
metros diecinueve centímetros lotes 
números once y doce C. El lote descri
to se encuentra inscrito bajo el núme
ro siete, del Tomo Quinientos Sesenta 
del hl>ro de Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de este Departamento de Fran
cisco Morazán En el solar descrito 
se ha construido en calidad de mejo
ras una casa que se describe así: Ca
sa con un área de construcción de 
ochenta y ocho metros cuadrados, la 
cual consta de sala, comedor, cocina 
con muebles y lavatrastos decorati
vos, dormltorio principal con baño 
privado y closet, dos dormitorios eon 
baño compartido y closet, cuarto de 
servidumbre con baño y servicio sa
nitario, zona de lavandería, área 
frontal de garage, paredes de con
creto con varilla de acero y .apoya
das sobre cimentación de concreto 
andén de entrada pa.vímentada, área 
de lavanderia pavímentada, piso de 
gl'anito, cielo raso de machihembre, 
Y el teneno se encuentra cercado en 
todo su perimetro. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Treinta 
Y Nueve Mil Novecientos Doce Lem
!liras, Y el cual se rematará para con 

"" P!'Oducto hacer efectiva la canti
dad de Treinta y Cinco Mil Once Lem 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los accionistas de la SOCIEDAD MEDI
C\ SAN ROQUE, a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que 
'e celebrará el día 26 de marzo de 1984, a las 7: p. m... en el local del 
Hospital La Policlimca, para tratar de los asuntos contemplados en el 
Articulo 168 del Código de Comercio. 

De no haber quórum la misma se llevará a cabo al día sigwent,, a la 
nusma hora y en el mismo local con los socios que asistan. 

CONSEJO DE ADMlNISTR.ACION 
9 M. 84. 

piras con Setenta y Cuatro Centa
vos (Lps. 35.011.74), más intereses 
y costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido .por el Abogado Juan Ar
naldo Hernáudez Espinoza, Apodera
do Legal de LA CONST&"'\'CIA, 
ASOCIACION DE AHORRO Y 
PRESTAMO, S. A., contra la señora 
María Teresa Ferrera. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo-Tegucigalpa, 
D. C., 11 de febrero de 1984 

Dario Ay;lLla Castillo, 
Secretario 

15 F. al 8 M. 84 

El infrascrito, Secretano del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada para el día viernes 
treinta de marzo del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despaclio, se remata
rá en pública subasta el .siguiente 
Inmueble - "Un solar ubicado en es
ta ciudad y comprendido en la loti
ficación verificada en el Barrio 
Buenos Aires y el cual se encuentra. 
marcado con el número cinco del 
Bloque, L de la citada lotificación. 
siendo sus límites y dímensiones si
gtlientes: Al Norte, veintiseis metros 
sesenta y siete centímetros, con pro
piedad de Roberto Ramírez Folgar; 
al Sur. veintiseis metros con pnipie
dad de doña Elena de Bustilio; al 
Este. siete varas con setenta Y cinco 
centésimas de vara. calle de por me
dio con parte del lote número nueve 
y once de la Letra M, y, al , Oeste, 
ocho varas veinticinco centésimas de 
vara. calle de por medio con lote nú
mero diez de la Letra I, y tiene un 
total de doscientos cuarenta Y nueve 
punto treinta varas eua.dradas, En 
el solar descrito anteriormente se 
desmembra una fracción de terreno. 

la cual tiene los siguientes límites 
especiales: Al Norte, dieciseis punto 
noventa y cinco metros con propie
dad de Roberto Ramírez Folgar; al 
Sur, diecisiete punto ochenta metros, 
con propiedad de Elena de Bttstillo; 
al Este, seis punto cuarenta y ocho 
metros calle de por medio con parte 
del lote número nueve y once la le
tra M y al Oeste, siete punto cero 
cero metros con propiedad de doña 
Ernestina Zúni,,,aa viuda de Landa, 

con una superficie total de ciento 
sesenta y uno punto setenta y uno 
varas C-l!adradas, y el cual se encuen
tra inscrito bajo el Número veintio
cho (28) del Tomo trescientos se
tenta y tres (373), del Registro de 
al Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este departamen
to de Francisco Morazán, y el cual 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la suma de Treinta 
Mil Lempiras, y se rema±ará -para 
con su producto hacer efectiva la 

cantidad de Veintiseis Mil Trescien
tos Veintiocho Lempiras con Sesenta 
Centavos (L. 26.328.60), más inte
reses y costas del Juicio Ejecutivo 

promovido por el Licenciado Dago

berto Mejía Pineda, Apoderado de la 
Corporación Nacional de Inversiones. 

contra. el señor Alfredo Da.río Fe
rrari Moneada. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo".-Tegucigalpa., D. C., 29 

de febrero de 1984 

Dorio Ay ala Castillo. 

Secretario. 

Del 5 al 27 M. 84. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia señalada para el día 
viernes treinta de marzo del año en 
curso, a las diez de la manana se 
rematará en el local de este Despa
cho, el inmueble y los bienes muebles 
que se describen de la siguiente ma
nera: "Se comenzo a medir en el es
quine ro Noroeste y en colindancia 
con la carretera de Occidente, se mi
dieron: Con rumbo Sur, onee grados 
treintidós minutos oeste, veintiocho 
punto cincuenta metros; con rumbo 
Sur, once grados veintidós minutos 
Oeste, doscientos veinte metros Y 
con rumbo Sur once grados cuaren
ta y cinco minutos Oeste se midieron 
ciento sesenta y seis metros; cam
biando de rumbo y en colindancía 
con propiedad de Martha Alicia Paz 
de Córdova, se hicieron los siguien
tes tiros: Sur, ochenta y cuatro gra
dos veintitrés minutos Este, cuarenta 
y cinco metros; Sur, ochenta y cin
co grados cincuenta y ocho minutos 
Este, ciento setenta y cuatro metros; 
Sur, ochenta y un grados treinta y 
nueve minutos Este, sesenta y tres 
metros; Sur, setenta y nueve grados, 
cuarenta y nueve minutos, Este, dos
cientos seis metros, y Sur, ochenta 
grados, veintidós minutos Este, tres
cientos dos metros; cambiando de 
rumbo y en colindancia con terreno 
del exponente, José Arturo Paz Ro
dríguez. callejón de por medio se hi
cieron los siguientes tiros: Norte, 
once grados cincuenta y un minutos 
Este, ciento noventa y ocho metros; 
Norte, veintiún grados cincuenta y 
seis minutos Este, once punto cuaren
ta metros, y Norte, veintiocho gra
dos treinta y dos minutos Este, cien
to sesenta y dos metros; de aquí de
jando el callejón y siempre en colin
dancia con propiedad del exponente, 
se hicieron los siguientes tiros. Nor
te, sesenta y nueve grados cuarenta 
y un minutos Oeste, ciento sesenta 
y nueve punto ochenta y tres metros 
y Norte, ochenta grados diecisiete 
minutos Oeste, seiscientos setenta 
punto noventa y siete metros, para 
así dar por terminada la medida en 
el punto donde se comenYh. El lote 
relacionado tiene treinta y una hée
tarea con cuatro "1il doscientos se
tenta punto cuarenta y dos metros 
cuadrados, equivalentes a cuarenta 
y cinco manzanas, con setecientos 
cuarenta y cuatro punto sesenta y 

dos varas cuadradas de extensión 
superficial, y los siguientes limitea 
generales: Al Norte y Este, con pro
piedad del exponente José Arturo 
Paz, de donde se segrega por el úl
timo rumbo mediando callejón; al 
Sur, con terreno de Martha Alicia 
Paz de Córdova; y al Oeste con pro
piedad de los herederos de Miguel 
Paz Baraona, mediando carretera 
a Occidente. Este terreno es de legí
tima y exclusiva propiedad de VI
V ASA. se encuentra libre de grava
men con terceros y los hubo por 
compra que hizo al señor José Ar
turo Paz Rodríguez, según consta 
en la Escritura Pública número 
treinta, que en la ciudad de San Pe
dro Sula. autorizó el Notario José 
Antonio Fernández, el veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y 
siete, encontrándose el dominio ins
crito a favor de VIV ASA bajo el 
número uno (1) del Tomo treinta y 
uno (XXXI) del Libro de Registro 
de Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Santa Bár
bara. Departamento de Santa Bár
bara. V al orado en la cantidad de 
Lps. 110,000.00. B) Estructura de 
Sombra. Valorado Lps. 300,000.00 
C) Maquinaria y equipo, mobiliario, 
sistemas de mego. 1 Pozo de Agua 
no. 1, Ubicado en propiedad del se
ñor Francisco Sunseri, y uno dentro 
del plantel sin uso. 2. Una cisterna 
con capacidad para 60.000 galones. 
3. Tubería PVC y accesorios. 4. Tu
bería galvanizada 5. Un motor Ya
mer Mod-3t901E. Serie Nº 333000 
6. Un motor Lombe.rdini Mod. L 14, 
serie no. 1521936. 7. Doce tubos gal
vanizados de 3" de 20 pies de largo. 
8. Un moto:r Mllz<Ja. 9. Un equipo 
para medir liquidos 10. Una bomba 
TUB-80-135 (desarmada). 11. Un 
tractor David Brown Mod. 88.5, mo
tor no. 355011.41719. 12. Una má
quina fumigadora WJSCOnsin Serie 
no. 5687900 13. Un trailer de ma
dera. - 14. Un aire acondicionado 
York, Mod. 3035E6G, Serie 
KP027472. 15. Un aire acondiciona
do York Mod. 3C16E6G, Serie 
Jp12524. 16. Un aire acondicionado 
York. Mod. 3Cl.6El6G, sene ...... . 
JP012509. 17. Una calculadora Can
non Pl011A. 18. Una Radio Chack 
Mod, serie N.436099. 19. Una má
quina de escn"bir ERMES Mod., 95, 
serie N• 185571. 20. Un archivo me
tálico de cuatro gavetas 21. Una 
percoladora West Bend (inservible). 
22. Una silla giratoria blanca. 23. 

Dos sillas fiJas color liaran. 
Dos sillones de IDlmbre 25 TJY.. 24. 
de mimbre 26. Cmco silla,. ~ SOfá 
dera. 27. Tres bancos de mad l!la

Tres estantes de madera. 29~ 
mesas de madera (escritorio j 

30 Cuatro mostradores de madera_ ~ 
Una refngedora Marca NorcoJd. 
Un teléfono ITT. 33. Dos botiqm! 
34. Un carro Pick Up, F-150 Mod, 
1977 serie N.F15BNZ22386 fu; U 
carro Pick Up, Isusu Mod. n 

KBD25ZW, serie N.9548459. 3G. :Edi
ficio de oficinas. 37. Bodega. 38. Ca
seta de bombeo 39. Galera de em
paque. 40. Cuarto Frio. 41. Estruc. 
tura para sombra. 42. Cerca de a.lalll· 
bre. 43. 45. 074 manzanas de Uerra 
conteniendo el vivero. Valor 
Lps. 301.000.00. D. Edificios Valor 
Lps. 40.000.00. E. Plantación. l. Ja
net Criag Reg 2. Janet Criag Comp. 
3- Warnecki. 4. Massangean. 5. Mar
garita (regular) Trie 6 Marginata 
regular. 7. F. Honduras. 8 F. Ben
jamin. 9. F. Robesta. 10. F. Burgun
di. 11 S. Laurenti 12. Futura 13 
Golden Hajaii. 14. Green Hanhaii.15 
S. Moon. 16 Yucca Variegated. 17 
Yucca regular. 18 Fransher. 19. A. 
conmutatum. 20. A. Pseudobracta
tum, 21. S Queen. 22. S. King. Valor 
Lps. 100.000.00. F) Vehículos Vlllor 
Lps. 15.000.00, Total Valor Avalúo 
Lps. 851 000.00 y se rematarán pa· 
ra con sus productos hacer efectiva 
la cantidad de Dos Millones Tres
cientos Ochenta y Seis Mil Seiscien
tos Ochenta y Cinco Lempiras con , 
Setenta y Cinco Centavos, más los '.t 

intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Licen
ciado Dagoberto Mejía Pineda, en 
su condición de- Apbderado Legal de 
la Corporación Nacional de ~ 
nes, (CONADI), contra el senor 

. ·--"~n 
Lempira E. Bonilla, en su """"""" 
de Presidente del Consejo de Adlni
nistración y representante legal de 
la Sociedad mercantil VIVER~ 
DEL VALLE, S. A (VIVA&\l •. se 
advierte que por ser primera Jicita· 
ción no se admitirán posturas : 
no cubran las dos terceraS partes 
avalúo de los mismos.-~· 
D. c., 28 de febrero de 1984. 

Bario Aysla (llslillo

Secretario. 

Del 5 Al 27 M. 84. 

TJPOGRAFIA NACfONAl 
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